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México, Distrito Federol, o ocho de septiembre de dos mil cotorce,- Visto el escrito, que

incluye documentoción odjunto y dispositivos de olmocenomiento portótll, presentodo
eltres de septiembre del oño en curso (Solicitud de Opinión) en lo Oficiolíq de Portes del
lnstituto Federol de Telecomunicociones (lnstiiuto) por el C, Corlos Solvodor Huerto Loro,

en representoción de Centro de lnformoción Nocionol de Estudios Tepeyoc, S. A, de
C V, (indistiniomente, Estudios Tepeyoc o Solicitonte). personolidod que se ocredito
medionte copio ceirificodo del instrumenio número tres mii seiscienros ochento y siete

(3,ó87) de fecho treinto de octubre de dos miltrece, otorgodo qnte lo fe del licenciodo
Gerordo Ambrosio Gonzólez, Notorio Público número 17 de Pochuco de Soto, Estodo de
Hidolgo, por medio del cuol:

. Solicito opinión fovoroble en moterio de competencio económico poro porlicipor
en lo "Lbitoción Públlco poro Concesionor el Uso, Aprovechomienfo y Explotoción
Comerciol de Conoles de Tronsmisión poro la Presloción oel Seruicio Público de
Televisión Rqdiodifundido Digifal, o efectos de formor dos Codenos Nocionoles en
los Eslodos Unidos Mexiconos" (Licitoción No. IFI-l);

. Autorizo poro oír y recibir notificociones o los CC,

Señolo como domicilio poro oir y recibir notificociones el ubicodo en Bosilio Bodillo

No, 29, Colonio Tobqcolero, Delegoción Cuouhtémoc, Código Postol 0ó030, en lo
Cludod de México, Distrito Federol,

Al respecto, y considerondo los siguientes

ANTECEDENIES:

Primero. Con fecho siete de morzo de dos mil cctorce, se publicó en el Diorio Oficiolde
lo Federoción (DOF) el " ACUERDO por el que el Pleno del lnstituto Federol de
Telecomunicaciones opruebo lo convocotorio o lo licifoción público poro concesionar
el uso, oprovechomiento y explotoción comerciol de canoles de fronsmisión pora lo
presfoción del servicio público de felevisión rod
dos codenos nacionoles en los Estodos Un

lrrsurgentessur 
,l..)43, 

Col, Noche Bueno, C.P.03720,
Tel. (55) 5015 400O ww
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(Convocotorio), En lo Convocotorio se indicó que porc porlicipor en lo Licitoción No.

IFT-I, los inieresodos deberón obiener opinión fovoroble en moterio de compefencio
económico por porle del lnstituto, en términos de lo dispuesfo por lo Ley Federol de

Competencio Económico, Asimismo, se indicó que dicho solicitud deberío ser

presentodo o este lnstituto los díos dieciséis y diecisiete de junio de dos mil cotorce,

Segundo. Con fecho trece de junio de dos mil cqtorce, se publicó en el DOF " ACUERDO

por el que el Pleno del lnstituto Federol de Telecomunicociones modifica lo
Convocotoria o lo licifoción público pora concesionor el uso, oprovechomiento y

explotoción comerciolde conoles de tronsmisión poro lo presfoción delservicio público
de felevisión radiodlfundido digitol, o efecfo de formor dos codenas nocionoles en los

Estodos Unidas Mexiconos (Licitoción No. IFT-7)" (Acuerdo Modificoiorio), En dicho
ccuerdo se indicó que lo solicitud de opinión deberío entregorse los díos dos y tres de
septiembre de dos mil cqtorce y que lo opinión en moterio de competencio deberó ser

nótificodo ol interesodo que lo hoyo solicitodo tos diqs trece y cotorce de noviembre,

Tercero, Con fecho siete de julio de dos mil cotorce, entró en vigor Io Ley Federol de
Compeiencio Económico, publicodo en el DOF el veintitrés de moyo de dos mil cotorce
(LFCE).

Lo emisión y publicoctón de lo LFCE, obrogó lo Ley Federolde Competencio Económico
publicodo en el DOF elveinticuotro de diciembre de mil novecientos novento y dos, En

consecuencio, todos los solicitudes y demós trómites en moterio de competencio
económico reolizodos onte este lnstituto, o portir de lo entrodo en vigor de lo LFCE, se

sustonciorón de conformidod con lo mismo y con los demós disposiciones secundorios
que Ce ésto se deriven,

Cuorto.- Con fecho veintiocho de julio de dos mll cqtorce, se publicoron en el DOF los

Disposiciones Regulotorios de lo Ley Federol de Compeiencio Económico poro los

Sectores de Telecomunicociones y Rodiodifusión (Disposiciones Regulotorios),

Insurgentes sur I.l43, Col. Noche Bueno, C,P 03720, Delegoclón Benifo Juóre¿ México. D.F.

Tel. (55) 5015 4000. wwvr.ift,org.mx
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SE ACUERDA:

Primero,- Conforme o Io requerido en lo Convocoiorio, osi como en el Acuerdo
Modificotorio, se tiene por presentodo en tiempo lo Solicitud de Opinión poro los efectos
legoles o que hoyo lugor. Asimismo, se tiene por reconocido lo personolidod del
representonte legol de Estudios Tepeyoc; por outorizodos o los personos osíseñolodos
en dicho escrito, en términos del oriiculo I I l, pórrofo tercero, de lo LFCE; y por señolodo
el domicilio poro oÍr y recibir notificociones.

Segundo.- Registrese lo rodicoción del escrito referido en el libro de gobierno de lo

Unidod de Competenclo Económico bojo elnúmero de expediente UCE/OLC-008-20.l4,

Tercero,- A fjn de dqr trómite ol procedimiento estqblecido en el ortÍculo 98 de lo LFCE,

y que este lnstituto cuente con los elementos necesorios poro reolizor el onólisis en
moterio de competenciq económico en términos de lo que dicton los ortÍculos ó3 y ó4

de LFCE, con fundomento en los oriículos 28, pórrofos décimo quinto y décimo serto, de
lo Constituclón Político de los Estodos Unidos Mexjconos) 1,2, 4,5, 12. frocción XXX y 98,

frqcciones I y ll, de lo LFCE; ó2, frocciones V, Vl, Vll y Vlll, de los Disposiciones Regulotorios,
osí como el "lnsrnucTlvo poro los ogentes económicos que requieron opinión fovoroble
en moterio de competenciq económico del lnsfituto Federal de Telecomunicaciones
para porticipor en Io uctTACtÓN PÚBL\CA PARA CONCES/O/VAR EL USO,

APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE CANALES DE TRANSM/S/Ó¡TI PXII,
LA PRESTAC/OAV DEL SERVICIO PÚBuCO DE TELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA DIGITAL, A
EFECTO DE FORMAR DOS CADENAS NACIONATES EA'/ LOS ESTADOS UiV/DOS MEXICANOS
(LlCtTAClÓAl NO. tFT-l)" (lnstructivo), se previene ol Soljcitonte poro que dentro del
término de diez dÍos hóbiles, contodos o portir del dio siguiente o oquél en que surto
efectos lo notificoción del presente ocuerdo, entregue lo siguiente informoclón foltonte:

l, Mencione los

rodiodifusión
octividodes económicos relocionodos con telecomunicociones y

que reolizo efectivomente, directo e indirectomente, el C.I
Presidente y Director Generol del Solicitonte;

I 143 Co Noche Bueno, CP, 03720, Delegoción Ben lo Juóre¿ Méx co, D

Tel, (55) 5015 4000, www.ift.org.mx
lnsurgentes sur
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y lo sociedod
identiflque y describo lo porticipoción occionorio

directo o indirecto, yo seo
personos moroles,

moyoritorio o minoritorio, que iengon en otros

3 Señole si existen personos f-rsicos vinculodos por pqrentesco de ofinidod o
consonguÍneo hosto el tercer grodo con el C, y los
occionistos del Solicltonte. cuyos octividodes, directo o indirectomente. estén
relocionodos con lo provisión de servicios en los sectores de rodiodifusión y
telecomunicociones, En su coso, identifique codo uno de dichos personos y
describo exhoustivomente los vínculos de corócter comerciol, jurÍdicos o
portlcipoción occionorio en uno mismo sociedod que existon entre los perscnos
ontes referidos, En porticulor refiérose, sin limitorse, o lo reloción del C I
Jlr los occionistos delsolicitonte con los CC,E
De oqui en odelonte se denominorón Personos Relocionodos o los personos
moroles que se identífiquen en lo respuesto o lo pregunto 2 onteriol o los
personos donde los occionistos del Solicitonte porticipen directo o
indirectomente, osícomo o los personos fÍsicos y sociedodes ideniificodos en esto
pregunto.

4, Respecto o los Personos Relocionodos, identifique o describo su objeto sociol, los
ocfividodes que éstos reolizon, los productos y servicios relocionodos con
telecomunicociones y rodiodifusión que ofrecen, y los concesiones y permisos
otorgodos por el gobierno federol de los que seon tjtulqres;

5. Señole si el Solicitonfe, los occionistos del Solicitonte. el C

Io cuolquier Persono Relocionodo, tienen olgún vinculo de-

orgonizotivo, económico o jurÍdico, yo seo formol o informol,
económicc preponderqnte en el sector de rodioclifusiónr o

tipo comerciol,
con el ogente
con et ogente ¿1.

/.n".(,'
'r Poro moyor referencio sobre de ,/;:/
telecomunicociones determino ae //
Televisión Populares. S,A, de C,V t{
Moch¡s, S.A, de C,V., Teleimagen del Noroeste, S.A, de C,V,, felevimex. S.A. de C.V., Televlsión da Puebta, S.A. de C.V.,
Televlsoro de Mexicoli, S.A. de C.V., Televisoro de Novojoo. 5.A.. Televtsoro de Occidente. S.A. de C.V., Televisoro
Penini,suloc SA. de C.V., Morio Enriquez Moyons Concho, Televisión Lo Poz 5.A., felevisión de lo Frontero. 5.A.. Pedro Luts
Filzmourico Meneses. Telemisión, S.A. de C.V,, Comunicoción del Suresfe, S,A. de C,V., José de Jesis Potiido Villonuevo,

lnsurgenies sur I,]43, Col. Noche Bueno, C.P. 03720. Delegoción Benito Juóre¿ México, D,F.
Tel, (55) 5015 ¿000, www.ift.org,mx
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o Índirectomente con dichos concesionorios, En su respuesto identifique
los relociones, occionorios, comercioles, económicos, orgonizotivos,
juridicos o de cuolquier iipo existentes entre estos ogenfes económicos.
Presente informoción y documentoción relevonte que permito conocer
con certezo los relociones existentes entre estos ogentes económicosj

ó,3, Presente copio de cuolquier controto o convenio, osÍ como documentos
occesorios o éstos, negociodo entre los concesionorios ideniificodos en
su respuesto o lo pregunto 5,1 previo y el solicitonie, los occionistos del
Solicitonte, el C, o cuoJquier Persono
Relocionodo. directo o indirectomente,

6,4, Proporcione monto onuol de ingresos obtenidos por lo ventq de
publicidod, osí como niveles de oudiencio, que permiton colculor
porlicipociones de mercqdo por ogente económico en codo uno de los
Iocoljdodes donde tengon coberturo los estociones identificodos en esto
pregunto, poro coda uno los tres úlflmos oños; tombién presente lo
informoción o nivel nocionol; precise lq fuente de informoción y explique
lo metodologÍo oplicodo respecto o los dotos presentodos;

ó,5, Proporcione los precios promedio onuoles por unldod de vento duronte
codo uno de los últimos tres oños respecto o lo ventq de publicidod;

6,ó, Menclone los diez princlpoles clientes en lo vento de espocios
publicitorios;

7, Según el escrito de Solicitud de Opinión,lse dedico o lo impresión, ediclón,
distribución y vento de periódicos, revistos y libros, Al respecto,

7,1. Menclone los locolidodes donde se distribuyen los medios de informqcióndil
7.2, lndique los morcos bojo lqs cuqles se comerciolizon dichos medios; osí

como los precios promedio onuoles poro codo uno de los últlmos tres
onos;

7,3, Proporcione el volor y volumen de ventos, ingresos, oudiencio u otros
indicodores oceptobles que perrniton colculor porticipociones de
mercodo oe!v de codo uno desus competidores, Lo onterior, porq ,,..)- -)".,,.

rnsursentes sur rl43' cor Noche€ui!&f;t¡31í?*7;t:Ü:l:' Benno JuÓrez, México, D.F. -/''
.1
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económico preponderonte en telecomunicociones,2lncluyendo lo poriicipoción
cruzodo en consejos de odministroción, órgonos de decisión. odminlstroción,
gobierno o de cuolquier otro tipo, En su coso, describo los principoles térmlnos y
proporcione informoción y documentoción relevonte poro conocer con certezo

codo uno de dichos vínculos.

6. El Solicitonte señolo que ofrece servicios de instoloción y operoción de estociones

tronsmisoros de televisión comerclol. Aslmismo, en lo pógino de internet def
se observo que opero el conql que de
ocuerdo ol Registro Públlco de Concesiones de este lnstituto estó concesionodo

sociedod que formo porte del grupo de
interés económico declorodo preponderonte en el sector de rodiodifusión, Al

respecto, identifique los estociones o conoles de televisión que operon o de lo
que son concesionorios, directo o indirectomente, el Solicitonte, los occionistos
delSolicitonte, el C, o cuolquier Persono Relocionodo
en elterritorio nocionol. Poro codo uno de dichos estocioneg incluyendo ol conol

ó,'l , Señole su distintivo, su coberfuro, frecuencio, potencio, los concesionorios

de dichos estociones y el grupo de interés económico ol que pertenecen

éstos;

6,2. lndique cuól es lo reloción e tiene el Solicitonte, los occionistos del

Solicitonte, el C, o cuolquier Persono

Relocionodo, con los concesionorlos de los estociones identificodos en

esto pregunto, o con cuolquler persono físico o morolrelocionodo directo

Hildo Grocielo R¡vero Floes, Roberto Cosimiro GonzólezTreviño, ÍV DiezDurongo, S.A. de C,V., felevisoro de Durongo. S.A,

de C,V.. Corporoclón lopatío de Televislón, S,A, de C,V., Televisión de Michoocón 5,A. de C,V., José Humberto y Loucile,

Moiínez Moroles, Conol 13 de Michoocón, S.A. de C.V., Íelevisoro XHBA S.A, de C.V., 'N Ocho, S.A. de C.V.. Televisuo
Potoslno. S.A. de C,V., TV de Culiocón, S.A, de C.V.. Televisión del Pocífico. S.A. de C.V., Tele-Emisoros del Su¡este. S,A, de

C,V,, Televlsión de Tobosco. S.A.y Romono Espono Gonzólez como ogenfe económlco preponderonte en el sector

rodiodifu§ón y le impone lcs medidos necesorios poro evitor que se ofecte lo competenclo v la libre concurrencio.", anyo
verslón público se encuentro disponible en el sltfo de inlerneiwun¡¡.[tpjg,rnx.
2 Poro moyor referenclo sobre dlcho grupo véose lo "Resoluclón medionte lo cttol el Pleno del lnstltuto Federol de

Telecomunicoclones detemino al grupo de lnterés económico del que formon porte Améico Móvil, S.A.B, de C.V,,

feléfonos de Méxlco, S.A.B. de C.V,, feléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., RodiomÓvil Dipso S.A.B. de C.V., Grupo Corso.

S,A.B, de C.V., y Grupo Finoncíero lnburso, S.A.B. de C.V., como ogente econÓmico preponderonte en el Ector dG

telecomunlcociones y le impone las medidqs necesqrios poro evilor que se afecte lq compefencio y lo libre,r"--
n¡ble sn el sitlo de lnternet www,ift,oro.mx.

lnsurgentes sur I143, Col, Noche Bueno, C.P. 03720, Delegoc!ón Benito Juóre¿ México D.F.

Iel. (55) 5015 4000, www.lft.org.mx
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de los locolidodes donde el Sollcitonte, los occionistos del
y Personos Relocionodos son

concesionorios u operqn estociones de rodio concesionodos (Anexos27 y 28 del
escrito de Solicitud de Opinión),

I I ,l , Aclore por qué los torifos que se cobron en estociones AM coinciden con
oquéllos que se cobron en FM.

11,2, ldentiflque los estqciones concesionodos o otros ogentes económicos
que concurren en codo locolidod; indique los grupos de interés
económico ol que pertenecen toles ogentes económicos. Precise los

corocterÍsticos de estos últimos estociones: denominoción, coberiuro,
frecuenclo y poiencio, osi como los ogentes económicos que los operon
y los grupos de interés económico ol que perl'enecen estos últimos;

12, Especifique si el Solicitonte y Personos Relocionodos tienen fuentes de contenido
poro rodio de otros ogentes económicos, En su coso, identiflque o sus principoles
proveedores octuoles y potencioles, eltipo y lo contidod de conienido del que
se obosiecen, lncluyo el porcentoje que este último represento respecto o lo
progromoción en codo uno de los estoclones de rodio concesionodo ol
Sollcitonte y Personos Relocionodos, osÍ como los condiciones Ce occeso y los

restricciones o los que se enfrenton los empresos poro odquirirlos, Precise lo

frecuencio con lo cuol se tiene que recurrir o controtos de lorgo plozo en su

obostecimiento,

Lo informoción solicitodo es necesorio y relevonte pqro el onólisis en moferio de
competencio económico o que se refiere el ortÍculo 98 de lo LFCE, que este lnstituto
deberó efectuor con motivo de lo Licitoción No, IFT-].

Con fundomento en [o estoblecido en elortículo 126, frocción l, de lo LFCE, con reloción
ol orticulo 98, frocción ll, de lo mismo ley, se le opercibe que, en coso de que tronscurro
el plozo otorgodo sin que se presente lo informoción solicitodo, se tendró por no
presentodo lo Solicitud de Opinión,

lnsurgenies sur I I 43. Col. Noche Bueno, C,P. 0372A, Delegoción Benito Juórez. México. D.F
Tel. (55) 50 15 4000, www.itt,org.mx
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el último oño o nivel nocionol, poro codo uno de los locolidodes y poro
codo uno de los segmentos de medios impresos donde porticlpon el
Soiicitonte, los occionistos delSolicitonte. el C,

o cuolquier Persono Relocionodo, directo o indirectomente, presten
dichos servicios, Precise lo fuenie de informoclón y explique lo

metodologio oplicodo respecto o los dotos presentodos;

8, Mencione si el contenido noticloso que genero I cuolquier persono

Relocionodo. se provee o otros ogentes económicos que porticipen en lo
provisión de servicios de televisión comerciol obierto, televislón restringido, rodio
comerciol u otrcs plotoformos de difuslón relocionodos, Poro codo plotoformo
identificodo: i) proporcione los montos onuoles de ingresos totoles obtenidos por

I o cuolquier Persono Relocionodo; ii) identifique o los diez principoles
clientes, los ingresos onuoles que genero codo uno y presente copio del o los

controtos o ocuerdos comercloles, osi como documentos occesorios o és'ios,

celebrodos con dichos clientes, precisondo, en su coso, los principoles
diferencios entre toies controtos o ocuerdos; y iii) identifique o los competidores
y el volor de venios toioles de éstos u otro indicodor que permito el cólculo de
porticipociones de mercodo en lo provisión de contenido noticioso;

9, Precise si elSolicitonie, los occlonistos del Solicitonte, el C.

I, Personos Relocionqdos porticipon, directo o indirectomente en el copitol
sociol de En coso de uno respuesto
ofirmotivo, Cescribo lo e sociol de esto último; osimismo,
señole los octividodes que ésto reolizo, los productos y servicíos relocionodos con
telecomunicociones y rodiodifusión que ofrece, y los concesiones y permisos
otorgodos por el gobierno federol de los que seo titulor directo e indirectomente,

10, Especifique el nombre o rozón sociol de codo uno de los ocreedores de lo deudo
poro codo uno de los últimos tres oños, osí como lo porticipoción de codo uno
de ellos en lo deudo totol del Solicitonte, 

- 

los Personos Relocionodos;
osimismo, señole los consecuencios derivodos del incumplimiento del pogo de
deudo con coclo uno de los ocreedores, y en el coso de ejecución Ce goro¡fos,
descrjbo detollodomente en qué consisten éstos,

L¿ )

.¡;:.
lnsurgentes sur I143. Col, Noche Bueno, C.P,03720, Delegoción Benito Juórez, Méxlco, D,F.

Iel. (55) 5015 4000, www.lff.org,mx
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De lo mismo formo, se hoce de su conocimiento que de conformidod con lo estoblecido
en elortÍculo 127, frqcción lll, de lo LFCE. esfe lnstituto puede imponer multo hosto por el

equivolente o ciento setento y cinco mil veces elsqlorio mínimo generolvigente poro el

Distrito Federol, por decloror folsomente o entregor informoción folso o esto outoridod,
con independencio de lo responsobilldod penol en que se incurro,

Cuorfo.- Se hoce de su conocimiento que, en términos de los ortÍculos 124 y 125 de lo
LFCE, lo informoción que este lnstituto obtengo poro el desohogo del presenie
procedlmienfo, es reservodo y sólo podró ser consultodo por los ogentes económicos
con interés jurÍdico en el mlsmo,

De Io mismo formo, dicho informoción podró ser closificqdo como confldenciol siempre
que se cumplon los siguientes disposiciones:

ElAgente Económico solicite expresomente que determinodo informoción seo

closificodo como confidenciol;

Se ocredite que tiene tol corócter y;

ElAgente Económico proporcione un resumen de lo informoción confidenciol
o sotisfocción de este lnstltuto, poro que seo glosodo olexpediente o bien. los

rozones por los que no puede reqlizor dicho resumen, en cuyo coso el lnstituto
podró hocer el resumen correspondiente,

Lo informoción closificodo como confidenciol no podró ser consultodo por ningún

Agente Económico o persono interesodo, distinto ol que lo hoyo proporcionodo,

-.¿. .\

',.- '//
,.,// _,.,..o'

.r"j*-'"

lnsurgentes sur I143, Col, Noche Bueno, C,P, 03720, Delegoción Benlfo Juóre¿ México, D.F.

Tel. (55) 5015 4000, www.ift.org.mx
9110

)

D

l4
I rl
*i
ll,' t

i/



' :.'¡, 'i :a' -'-(¿.,1

r$19
.:

/.4
.,7,¡ I

ifr
ffIg8h",fi'3I3il'-?s

"2014, oño de Octovio Poz"
Uurono DE CoMpErENcn Eco¡¡órvllce
AcuERDo or Pneverucló¡l
ucE/oLC-008-2014

Notiftquese personolmente,- Asi lo ocordó y firmo Iq Titulor de lo Unidod de Competencio
Económico de este lnstituto, con fundomento en los preceptos citqdos o lo lorgo del
presente ocuerdo, osí como los orticulos 1,2, 4, 5, 12. frocción XXX, y 98, frocciones I y ll,

de lo de lq LFCE; ó2, frocciones v, vl, vll y Vlll, ó9, frqcción l, 70, frocción V 74,7s y 78 de
los Dísposiciones Regulotorios; y l, 4, frocción lV, inciso f), 22,frocciones ll, Vl, Vll y Xll, y
29, pÓrrofos primero y cuorlo. oporiodo A) frocclón V, del Estqtuto Orgónico del lnstituto
Federol de Telecomunicociones, publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el
veintitrés de septlembre de dos miltrece y modifÍcodo medionte ocuerdo publicodo en
el Diorlo Oficiol de lo Federoción el once deJulio de dos milcotorce,

Georgino tlogo Gotíco
Titulor de lo Unidod dei tenciq Económico
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